
7 de mayo de 2001 

Circular 11 (2000-2001) 

Decanos, Directores de  Departamentos y Escuelas 

Decano 

VIGENCIA DE iA RECOMENDACIÓN ACADÉMICA PARA iA RENOVACIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS, CONTUTOS DE SERVICIO Y COMPENSACIONES 
ADICIONAL ES^ PARA TAREA DOCENTE 

Actualment? las unidades someten al Decanato de Asuntos Académicos 105 soiicitudes 
( F o r m  370 y 355) para la renovación con y sin cambio sustancial 62 comormier,tcs, 
ccntrotos de s?,vicio y compensaciones adicionales para t o r s  docont?. Hasta el 
momento solamente se ha rsquerido acompañar la sdicitud de la carta de 
r?comendación del Comité 6 2  porsonal correspondient? cI período de vicencia d2 los 
sevicios. No obstante, con 2i propósito de incrementar la caiidad d2 ICSofrecimientos 
académicos del Recinto de Río piedras y de proveer cf estudiantzdo 10s Ecurs5s 
doc?nhs m i s  idónegs, 52 establece que la rkomendación de! Decmzt3 de Asuntos 
A C a d h i C s  Sobre las calificaciones d e  los candidatos para rsrlizar t?r?zs Icc?ntes 
t-ndrá una vigencia máxjma de tres años. Por consiguient?, las unidades deberin 
someter a 12 terminación de dicho período, los siguientos documentos aCu2kadOS: 

1. 	 Solicitud de autorización de nombramiento o contztación de personal
docente (Formulario RP-DAA-370, Revisado), o 

2. 	 Solicitud de evaluación académica de investigadores, bibliotecarios, 
consejeros profesionales, trabajadores sociales, psicólogos y personal exento 
no docente para extender compensación adicional por enseñar, dictar cursos 
ad honorem o como pafie de su tarea r q u l a r  (Formulario RP-DAA-365,
Revisado)

3. Curriculum vitae actualizado 
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4. 	 Expediente académicg o evidencia de estudios formales iniciados O 
culminados en el perícdo de tres años. 

S? estcblece un período de transición h a g a  diciembre de 2001 para 12 implantación de 
est2 nueva disposición. Esto significa que e! Decanato de Asmtos Académicos 
ccintinuars revisando las renovaciones efeGivas en junio y agost3 conforme 21 
prcczhiento vibentc, pero rquerirá que s2 soneton no más tcrde l e  diciembre de 
200i,el curriculum vitze aduaiiz-do y la evidencia 62 estudia formales (si aplicz) de 
cque!los candidatos que lleven tíes o miís a i o s  realizindo I;! risma tars? o ensefizndo 
Ics nisincs cursas. 

Todas las renovaciones de nombramientos, contratos de sen/icioS
Y compensaciones adicionales para tarea docente que cumplan
tres O más años a enero de Z O O 2  requerirán de la revisión previa
de las calificaciones académicas de los candidatos por el 
Decanato de Asuntos Académicos, por lo que las unidades 
debersn someter los documentos actualizados según s2 detallan 
en esta carta circular. 

Solicihnos divufqe esta nueva disposición zl persmal concmido en SU unidad. 
PlcchCs grscizs por su coicboración. 


